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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTUERA

MODIFICACIÓN TASA CEMENTERIO

3368

 Dando cumplimiento a lo acordado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 26 de septiembre de 2017, y de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto
Refundido de Régimen Local, se somete a información pública el expediente de
modificación y ordenación de la siguiente tasa municipal:

 Tasa por prestación del Servicio de Cementerio Municipal.

 Los interesados legítimos, por el plazo treinta días, a contar desde día siguiente a
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia  podrán   examinar
y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas

 En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza.

Tortuera a 10 de octubre de 2017.  El Alcalde.   Fdo.: Alberto Diez Diez.


